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Granada es crisol, donde se funden culturas y civilizaciones 

centenarias y que va a tener una proyección internacional a lo 

largo de su existencia como foco de saberes, primero en el mundo 

islámico y después en el mundo occidental y de forma especial 

hacia las tierras americanas, a partir de 1492. 

Hay momentos en que las palabras pierden su sentido, y se hacen 

rutinarias a fuerza de ser repetidas de forma maquinal, y quizás 

sucede este fenómeno en relación con las palabras inicialmente 

pronunciadas, cuando afirmo que Granada es crisol de culturas y 

civilizaciones, pues acabamos desconceptualizando la afirmación 

propuesta, vaciándola de contenido, y creo que existen momentos 

en los que debemos hacer una reafirmación de nuestra identidad y 

de nuestro sentido de ser, esencialmente, ente fusor y transmisor 

de cultura en su íntimo significado universitario, y hacerlo, 

precisamente desde esta Universidad y desde esta ciudad 

esencialmente fusionadas en el sentido de Umversitas, cuando 

nuestra sociedad se aproxima al nuevo siglo y la Universidad 

Granadina tiene como meta, y casi al alcance de la mano, el medio 

milenio de existencia y que verán nuestros actuales alumnos 

cuando los mismos alcancen la madurez física e intelectual, sin 

olvidar tampoco el medio milenio del Descubrimiento de América 

que ya podemos contemplar pasando escasas hojas del Calendario. 



Recordemos la especial predilección que —por obvias razones— 

sintieron hacia Granada tanto los Reyes Católicos, como su nieto el 

Emperador Carlos, de tal forma que el Colegio de Lógica, Filosofía 

y Teología y Cánones que se crea por Real Cédula dada en 

Granada el 7 de noviembre de 1526, se va a transformar, a 

instancias del Emperador, en Universidad, como consecuencia de 

la Bula que firma el Papa Clemente vil, el 13 de julio de 1531, por 

la que se erige el Estudio General de Granada con todas las 

facultades, grados y privilegios que tuvieran las Universidades de 

Bolonia, París, Salamanca y Alcalá (Constituciones de la Universidad 

de Granada, Edición y Estudio Preliminar, por Fermín Camacho 

Evangelista, Granada 1982, págs. 8 y 9). Dichas bulas "costaron 

muchos dineros" según manifestó Gaspar de Avalos, Arzobispo de 

Granada y su publicación en el Reino de Granada se hizo "con 

suntuosidad de trompetas y atabales" por la importancia que tenía 

para los habitantes de estas tierras, como dice Miguel A. López, 

teniendo lugar la celebración del acto inaugural de la Universidad 

en los palacios arzobispales el día 19 de mayo de 1532 (Miguel A. 

López, Maestros y Graduados. 1532-1542, Universidad de Granada 

1982, págs. 9 y 10). 

En el momento de la fundación de la Universidad de Granada era 

manifiesta la necesidad de Juristas para atender la demanda de 

profesionales del Derecho por parte de la Real Chancillería  y 

Cabildo Municipal, y en menor medida los Cabildos eclesiásticos 

de la Catedral y de la Capilla Real así como del Arzobispado. En 

consecuencia —destaca Miguel A. López, op. cit., págs. 49 y 

siguientes— "al fundarse la Universidad, la Facultad de Derecho 

fue la que, en su primer año, mayor número de Graduados 

incorporó a su Claustro: cuatro abogados de la Audiencia, dos 

canónigos y un Capellán Real", aunque debe destacarse que 

durante los primeros años de vida de nuestra Universidad sólo se 

produjeron Graduaciones en Cánones y básicamente redimiendo 

cursos que habían cursado en otras Universidades, constando que 

el primer alumno que se graduó en Leyes en esta Universidad fue 

Francisco Becerril que obtuvo el grado en marzo de 15 39-Es 



curioso destacar que entre los años 1539 y 1542, apenas 15 alumnos 

obtuvieron el título de Licenciado o Doctor en Leyes (págs. 55 a 

58). 

Gonzalo Jiménez de Quesada, nacido en la cercana ciudad de 

Santa Fe, realizó estudios de Leyes en el Colegio antes referido 

obteniendo un empleo en la Real Chancillería de Granada y, sobre 

1535, fue designado Justicia Mayor del ejército que se envió a 

Santa Marta bajo las órdenes de Pedro Fernández de Lugo que le 

encomendó la busca de las fuentes del Río Grande o Magdalena, 

expedición que se convirtió en la proeza geográfica más 

importante de su tiempo. Castellanos le calificó como "fuerte 

varón, sabio y experto", y el cronista Herrera se refiere a él como 

"hombre despierto y de agudo ingenio, no menos apto para las 

armas que para las letras"; tras su largo periplo por tierras que hoy 

son venezolanas y colombianas, fundó Santa Fe de Bogotá (en 

claro recuerdo de su ciudad natal Granadina) el 6 de agosto de 

1538, tras diversas vicisitudes obtuvo el nombramiento de 

Mariscal del Nuevo Reino de Granada y, en 1569, intentó el 

descubrimiento y conquista de El Dorado llegando al Río Guaviare 

en su confluencia con el Orinoco con sólo 25 hombres. Los últimos 

días de su vida los pasa en Mariquita donde dejó de existir el 16 de 

febrero de 1579. 

Este Universitario Granadino escribió un Epítome de la Conquista del 

Nuevo Reino de Granada (que publicó en España el americanista 

Marcos Jiménez de la Espada), y en este momento se justifica su 

extensa cita, porque supone el primer nexo jurídico-universitario 

entre Granada y su Universidad y el Nuevo Reino de Granada. En 

un reciente y luminoso artículo del Académico, y antiguo miembro 

de este Claustro, Prof. Manuel Alvar (Las Aguas vivas de Granada, 

ABC, Madrid, 18-10-86, pág. 3) destaca que "la vida de Granada es 

siempre un inicio de tradiciones. Aun en lo que resulta más 

sorprendente", y seguidamente cuenta que en la Sabana de Bogotá 

un día se encuentran el Sevillano Juan de Castellanos y el 

Granadino Gonzalo Jiménez de Quesada y "hablan de poesía: el 

Sevillano defiende los metros italianizantes, el Granadino los 



tradicionales". Lo que pone de relieve el contraste de las dos 

Andalucías, el apego a las tradiciones y la generación de nuevas 

tradiciones que surgen de la simbiosis y conjunción de distintas 

culturas. 

Aquí está el tránsito del Medievalismo al Renacimiento, en esta 

Síntesis de Empleo en la Real Chancillería de Granada, Justicia 

Mayor en Santa Marta, explorador, descubridor, aventurero, 

visionario de El Dorado, Mariscal del Nuevo Reino de Granada, 

cronista, poeta diletante, en suma polifacético Jurista de la 

Universidad de Granada. 

Hoy me cabe el honroso e inmerecido honor de presentar y 

apadrinar al venezolano Prof. Brewer-Carías solicitando de este 

Claustro la venia para que se le conceda la investidura de Doctor y 

pueda incorporarse al mismo. No ha sido un flatus vocis o una cita 

infundada, la referencia histórica previa, sino simplemente he 

tratado de poner de manifiesto a través de un casus singularis y de 

un singulari virtute praeditus vir —hombre de singular virtud 

jurídica— los lazos culturales, afectivos, de sangre y de tradición 

que nos unen con los pueblos de América, y de forma especial el 

vínculo de nuestra Universidad con la República de Venezuela, 

presentando hoy al Claustro a una de las primeras figuras del 

Derecho Administrativo hispano-parlante —y también del Mundo 

Jurídico en general— para que sea recibido en nuestro Claustro, en 

la Universidad del jurista, soldado y humanista Gonzalo Jiménez 

de Quesada, teniendo esta petición, y posterior aceptación, un 

significado singular, ya que será el primer jurista 

hispanoamericano que se incorporará al Claustro de nuestra casi 

medio milenaria Universidad de Granada. Por ello y 

cumplimentando el obligado rito procedimental —ya que el 

procedimiento es materia de orden esencial en Derecho 

Administrativo— debo de realizar una labor casi imposible: 

resumir en unas líneas la densa labor científico-jurídica del Prof. 

Brewer-Carías y las miles de páginas que han fluido —en caudal 

arrollador— de su prolífica pluma. 



Allan R. Brewer-Carías irrumpe en el Derecho Administrativo de 

su país, en 1964, cuando aparece publicado su libro Las 

Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y la 

jurisprudencia Venezolana. Esta obra se puede considerar como la 

primera que, en Venezuela, y en Hispanoamérica, expuso el 

Derecho Administrativo contemporáneo, con una metodología 

moderna. Se trata de un intento de mostrar la situación de la teoría 

general del derecho administrativo, construida sobre la base de las 

decisiones jurisprudenciales de la Suprema Corte del país, la cual 

hasta ese momento era casi totalmente desconocida. La obra, sin 

duda, contribuyó a darle un vuelco total al derecho administrativo 

en Venezuela, antes de esa fecha muy poco cultivado. 

Así lo intuyó nuestra propia Revista de Administración Pública, 

cuando al reseñar el libro en el Nº 45 de 1964 señalaba: 

"De hecho nos encontramos con una auténtica "Teoría General del 
Derecho Administrativo Venezolano", aun si el autor modestamente 
renuncia en la primera página del libro a proclamarlo. Puede parecer 
excesiva esta apreciación si se considera que formalmente la obra no es 
más que una tesis doctoral; pero no es menos cierto que no faltan 
ejemplos, desgraciadamente poco numerosos, en los que han sido este 
tipo de trabajos los que han sentado las piedras angulares de una nueva 
disciplina o, por lo menos, de un nuevo tratamiento de la misma en un 
país concreto". 

Y concluía dicha reseña señalando que 

"La aparición de nombres y de obras como aquellos a los que se refiere 
esta reseña, abren un amplio margen a la confianza de que en breve 
plazo la instauración de Administraciones firmemente asentadas sobre 
los conceptos jurídicos fundamentales será una realidad feliz en muchas 
de las naciones hispanoamericanas". 

Y en efecto, en los últimos veinte años, en esa tarea de la 

construcción sistemática del derecho administrativo en Venezuela, 

y en el mundo hispano-parlante, la obra de Brewer-Carías es 

indiscutible como lo expresó el Decano de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Central de Venezuela en carta dirigida al 

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas, en 



1981, cuando postuló al Profesor Brewer-Carías para el Premio 

Nacional de Ciencia de Venezuela, que le fue conferido en 1981: 

"El Profesor Brewer-Carías es reconocidamente una de las más 
importantes y destacadas expresiones de la intelectualidad venezolana y 
el más fértil productor de trabajos científicos en el área entre los hombres 
de su generación. Es además probablemente el autor que tiene la más 
extensa obra jurídica en toda nuestra historia". 

Agregaba además el Decano Pedro Nikken en esa 

correspondencia: 

"Debe destacarse que la labor científica e intelectual del Dr. Brewer-
Carías no se ha limitado exclusivamente al campo jurídico tradicional 
sino que ha abarcado las ciencias de la Administración y las Ciencias 
Políticas, campo dentro del cual ha publicado diversas obras y ha 
cumplido valiosísimos aportes al funcionamiento de las instituciones en 
Venezuela, en particular con ocasión de haber ocupado la Presidencia de 
la Comisión de Administración Pública y de haber propuesto un modelo 
para la reforma integral de la Administración Pública Venezolana". 

En definitiva, con 54 libros publicados y más de 250 artículos de 

revistas publicados en Hispanoamérica y en Europa, como lo ha 

dicho el ex Presidente de Venezuela, Rafael Caldera, en un prólogo 

a uno de sus libros, Brewer-Carías "es uno de los más brillantes 

especialistas en Derecho Administrativo en la vida científica actual 

de Venezuela". Por ello, sin duda, fue el académico más joven que 

ha sido electo por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales de 

su país, lo que ocurrió en 1978 cuando contaba 38 años de edad. 

Pero la obra de Brewer-Carías, iniciada en 1964, habría de salir 

pronto de las fronteras de su país. Como lo dijo su profesor de 

Derecho Administrativo en la Universidad de Caracas, Gonzalo 

Pérez Luciani, "él ha sido el que ha llevado el Derecho 

Administrativo en Venezuela a un nivel y una difusión de carácter 

internacional". 

Así, su libro primero, y a los pocos años de publicado, ya era 

conocido en otros países de Hispanoamérica y España; y en 1966, 

cuando sólo contaba con 26 años de edad, fue el primer 



hispanoamericano que fue designado Ponente General en uno de 

los Congresos Internacionales de Derecho Comparado, el VIL, 

celebrado en Upsala, Suecia. Sobre ello ha dicho el Profesor 

mexicano León Cortinas Peláez: 

"A los 26 años, sólido y sereno en su francés sorbonnard, Brewer-Carías 
deslumbró el aréopago de Upsala mediante una de esas demostraciones 
que prueban que el subdesarrollo no es problema de hombres y en 
definitiva será derrotado por el crecimiento de la noosfera en países que 
se honran con científicos de esta categoría". 

La ponencia de Brewer-Carías sobre el tema de las empresas 

públicas, en todo caso, fue considerada de tal valor que fue 

editada en París en 1968, por la Faculté International de Droit 

Comparé, con el título Les Entreprises Publiques en Droit Comparé, 

obra que ya se ha convertido en un clásico del tema, de obligada 

referencia en todos los trabajos que posteriormente se han escrito 

sobre la materia. Sus vínculos con la Academia Internacional de 

Derecho Comparado con sede en La Haya, de la cual Brewer-

Carías es hoy Vicepresidente, continuaron posteriormente y lo 

llevaron a organizar el exitoso XI Congreso Internacional 

celebrado en Caracas en 1982. 

Sus vínculos con Francia tampoco cesaron desde los años en que 

fue estudiante de los cursos de postgrado en la Sorbona, allá por 

1962-1963, y posteriormente, no sólo fue invitado a dar 

conferencias y cursos cortos en la misma Facultad de Derecho 

donde había estudiado, sino que por varios años fue Profesor 

regular de los cursos del Instituto Internacional de Administración 

Pública de París. 

Posteriormente se vinculó al mundo académico inglés; a principios 

de los setenta pasó dos años como Visiting Scholar en la 

Universidad de Cambridge, y luego fue nombrado Profesor 

regular de dicha Universidad, en el año académico 1985-1986, 

donde dio un curso en el Master de Derecho de la Facultad de 

Derecho, habiendo sido el primer hispanoamericano que en toda 

la historia de las varias veces centenaria Universidad de 



Cambridge, tiene a su cargo el dictar un curso regular en su 

Facultad de Derecho. El resultado de ello es un libro, en proceso 

de impresión, en la renombrada Cambridge University Press, sobre 

Judicial Review in Comparative Law, que esperamos poder ver 

traducido al español y editado en España, y que será el libro que 

haga el número 55 de su producción. 

Con el mundo hispanoamericano, Brewer-Carías entró también 

rápidamente en contacto. Contemporáneamente con él, a 

principios de la década de los sesenta, comenzaban a surgir 

nuevos valores de la ciencia jurídico-pública de América Latina, de 

su misma generación, empeñados en romper el desfase que existía 

en ese momento entre la doctrina hispanoamericana y las 

elaboraciones científicas registradas en la mayoría de los países 

europeos. Basta recordar, entre ellos, los nombres de Agustín 

Gordillo, de Argentina; Jaime Vidal Perdomo, de Colombia, y 

Eduardo Ortiz Ortiz de Costa Rica. Brewer-Carías fue al encuentro 

de ellos, los puso en contacto entre sí, y como resultado de todos 

esos años de correspondencia fue la creación del Instituto 

Internacional de Derecho Administrativo Latino, del cual es su 

Presidente, y que aglutina a los más destacados Administrativistas 

hispanoamericanos. 

Pero aun cuando más lejana, también estaba dentro de los planes 

de Brewer-Carías la búsqueda de una presencia de los autores 

hispanoamericanos en España, siempre dispuesta a mirar más allá 

de los Pirineos por luces jurídicas, pero en general, renuente a 

mirar al otro lado del Atlántico. Brewer-Carías entró en contacto 

con todos los académicos españoles, y fue de los primeros 

hispanoamericanos a quien se le publicó un trabajo en la Revista de 

Administración Pública, que tanta influencia ha tenido no sólo en 

España, sino en todos los países de Hispanoamérica. Veintidós 

años después de la publicación de un artículo suyo en el N° 42 de 

la revista, los autores latinoamericanos pueden considerar que se 

sienten en España como en su casa. Muestra de ello son las 

muchas ediciones de libros de autores de derecho público de 

Hispanoamérica que se han editado en España en la última 



década. Por supuesto, para hacer realidad esta relación de 

Hispanoamérica con España, contó con la esencial colaboración, de 

este lado del Atlántico, de toda la pléyade de profesores de 

Derecho Administrativo de la Península, con los cuales ha 

desarrollado una amistad personal entrañable. 

Especial relevancia tienen sus colaboraciones e intervenciones en 

las Jornadas Iberoamericanas de Estudios Municipales que se 

inician en Granada a partir de 1980, organizadas por el Instituto de 

Estudios de Administración Local, en colaboración con el 

Departamento de Derecho Administrativo de esta Universidad y, 

con el patrocinio del Instituto de Cooperación Iberoamericana y la 

Organización Iberoamericana de Cooperación Intermunicipal, por 

cuya razón el Prof. Brewer-Carías ha asumido el papel de profesor 

—o aún mejor de Maestro— desde la Cátedra del Paraninfo de 

nuestra plurisecular Universidad, consolidando el más importante 

nexo que liga el Derecho Administrativo de España con el 

Hispanoamericano. 

Si Granada tuvo un protagonismo decisivo, a mediados del siglo 

XIX, en la génesis del Derecho Administrativo español, en frase 

feliz de mi Maestro el Prof. Mesa-Moles Segura, hoy me atrevo a 

ampliar esta afirmación, diciendo que nuestra Universidad asume 

un protagonismo decisivo en la génesis del Derecho 

Administrativo Hispano-americano. 

En su país, y como tenía que ser, no sólo por la especialización del 

derecho administrativo, sino por la dinámica de los países de 

Hispanoamérica como Venezuela, Brewer-Carías no sólo se ha 

dedicado a la investigación y la docencia, sino que fue designado 

para el desempeño de cargos públicos de alto nivel en los tres 

poderes: fue Presidente de la Comisión Presidencial de 

Administración Pública que diseñó el proceso de reforma 

administrativa de Venezuela; fue Conjuez y Magistrado Suplente 

de la Corte Suprema de Justicia; ocupó el curul de Senador por el 

Distrito Federal durante tres años, y hoy es el primer suplente de 

dicho cargo por el mismo Distrito Federal. En el campo de la 



docencia es Profesor de Derecho Administrativo en la Universidad 

Central de Venezuela desde 1963, donde además fue por muchos 

años Jefe de la Cátedra. En materia de investigación, en 1960, aún 

siendo estudiante, ingresó al Instituto de Derecho Público bajo la 

dirección del Profesor Antonio Moles Caubet, uno de esos 

españoles que tuvieron que ir a América en los años posteriores a 

la República; Instituto que desde 1978 dirige con acierto. Esa 

institución es, sin duda, en Venezuela, el centro fundamental de 

investigación y formación en derecho administrativo, donde ha 

formado escuela. Por su trabajo allí, ha sido factor clave en la 

difusión de la jurisprudencia, así como en el perfeccionamiento de 

la legislación de su país. Así, puede decirse que Brewer-Carías ha 

intervenido en una forma u otra en la elaboración de todas las más 

importantes leyes reguladoras de la actividad estatal sancionadas 

en los últimos quince años. 

Fundó hace casi diez años, la Editorial Jurídica Venezolana, sin 

duda hoy, la primera y más sólida casa editorial en materia 

jurídica de Venezuela y de Hispanoamérica, dedicada a la 

publicación de obras de autores conocidos y a la promoción de 

otros menos conocidos. Finalmente, debe destacarse que en 1980 

fundó la Revista de Derecho Público, de la cual es su Director, que ya 

lleva 27 números publicados trimestralmente, y que se ha 

convertido no sólo en la publicación periódica más importante y 

regular de Venezuela, sino en el centro del desarrollo del derecho 

administrativo en el país. 

Todos esos años de trabajo lo han llevado a comenzar a cosechar 

de su propia obra. Así, el año pasado 1985 publicó sus Instituciones 

Políticas y Constitucionales, en 2 Tomos, y más de 1.500 páginas, que 

ha sido calificado por el Profesor Manuel Rachadell como "tal vez 

el libro más importante que se ha publicado en el país en el campo 

del derecho público". Aquí en España está por salir editada por el 

Instituto Nacional de Administración Pública, su obra Estado de 

Derecho y Control Judicial, y sé que está trabajando en unas 

Instituciones de Derecho Administrativo, para terminar la 



construcción sistemática de esa disciplina en su país, que inició 

hace 24 años. 

No debo silenciar, en rápida y sintética enumeración, los 

reconocimientos internacionales que ha merecido la obra de 

Brewer-Carías, que se manifiestan en su pertenencia a Institutos y 

Organizaciones Internacionales, entre los que debo destacar: 

Presidente de la Asociación Internacional de Derecho y 

Administración de Aguas. Vicepresidente de la Academia 

Internacional de Derecho Comparado de La Haya. Vicepresidente 

del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas de 

Bruselas. Presidente del Centro Latinoamericano de 

Administración para el Desarrollo. Miembro del Directorio de la 

Asociación Latinoamericana de Administración Pública. 

Presidente del Instituto Internacional de Derecho Administrativo 

Latino. 

Me siento en la obligación de hacer algunas referencias a las 

disposiciones concretas que se contenían en las primeras 

Constituciones de la Universidad de Granada que se aprobaron 

por su Claustro el 6 de mayo de 1542, en relación con sus Doctores 

y doctorandos, y que sintetizo en las siguientes: 

—El respeto debido por todos los miembros de la Universidad a los 
Doctores de este Claustro "y que de ningún modo se rebaje su honor" 
(Const. 8.a). 

—Que los Doctores Teólogos y Juristas preceden en el Claustro a los 
demás doctores "aunque fueren más modernos en la recepción de 
grados" (Const. 10.a). 

—Sólo pueden acceder al grado en esta Universidad "aquellos que fueren 
bachilleres o Licenciados en la Universidad de París, en la de Salamanca, 
Valladolid o Alcalá" (Const. 21.a). 

—Las especiales solemnidades que han de observarse en la investidura 
del Doctorado, pues el Rector y el Padrino montados a caballo recogerán 
al doctorando, junto con el Canciller, y lo llevarán por la Ciudad "con la 
cabeza descubierta, con vestido talar y corbata de seda", y tras el examen 
formal "hágase luego seguidamente un examen jocoso por alguno de los 



Graduados en la Universidad, y últimamente un elogio formal sobre las 
virtudes del mismo que ha de doctorarse como se acostumbra a hacerse 
en actos semejantes", y cuyo acto recibió la denominación de vejamen 
(Const. 32.a). 

—Detalladamente se contempla la regulación solemne de la investidura: 
imposición del birrete, anillo, entrega del libro, ósculo de paz y 

bendición paternal. (Ib. Const.) ... (omissis) 

Creo que las anteriores citas, entresacadas al azar de las primeras 

Constituciones de nuestra Universidad, se encuentran entre lo 

anecdótico y lo nostálgico, entre lo pintoresco y lo categórico, entre 

la solera y el vino peleón, entre lo caballeresco, en el sentido 

metafórico y real del paseo a caballo por la Ciudad del Sr. Rector, 

del nuevo Doctor y de su Padrino, y la hipocresía que supone la 

prohibición de tener públicamente la concubina en la ciudad de 

Granada o su término. 

Pese a todo, la lectura distendida y comprensiva de nuestras 

primeras Constituciones, es interesante siempre para Doctores y 

escolares porque proporciona un amplio sedimento para el 

recuerdo y la meditación para todo el que sea, y, auténticamente se 

sienta universitario, en una u otra orilla del Océano o del Mundo, 

y medite sobre lo que es, y debe de ser la Universidad, ésta y todas 

las Universidades occidentales, desde su pasado y hacia el futuro, 

como meditaba Ortega y Gasset, al hablar ante este mismo 

Claustro, hace 54 años conmemorando el Cuarto Centenario de la 

Universitas Granatensis, y recordemos apenas unas palabras: 

"Ahora esta Universidad es, en una u otra medida, con una u otra 

plenitud y precisión, sus cuatro siglos de historia", y añade más 

adelante: "El recuerdo es la carrerilla que el hombre toma para dar 

un brinco enérgico sobre el futuro". Y también aquella otra frase: 

"La provincia, la región —y no ignoráis que soy muy 

regionalista— no representan sustancias históricas; son 

modificaciones del gran ente nacional que es lo históricamente 

fundamental. Por eso lo que esta Universidad tiene de tal no es lo 

que tiene de granadina, sino lo que tiene de española". 



Hoy estamos haciendo un proyecto de futuro desde la 

Universidad de Granada, desde la Universidad española, 

relanzando un renovado puente para que la cultura jurídica, y la 

cultura en general, sea aquella Universitas común y compartida de 

maestros y escolares, de Doctores y alumnos, de docentes y 

estudiantes que transmiten y reciben un legado milenario en la 

misma lengua. 

Y termino volviendo a la referencia inicial al Prof. Alvar, porque 

"Granada es siempre un inicio de tradiciones... el milagro de esta 

Ciudad es ser agua y vida...; dura la voz que da vida al hombre y 

le impide ser fantasma huidizo... Granada tiene su alma inmortal", 

aunque hayamos tenido que comprar con llanto la eternidad de la 

Ciudad. Granada es agua que se oye, agua para ser oída, en los 

"Olvidos de Granada" de Juan Ramón Jiménez, O agua nacida 

repentinamente en las Fuentes de Villaespesa: 

"Las fuentes de Granada... 
¿Habéis sentido, 
en la noche de estrellas perfumada  
algo más doloroso que su triste gemido? 

O "Agua oculta que llora", machadianamente. Granada fluye, 

silente, con ansia de eternidad, volcando, en borbotones, su alma, 

de forma contradictoria y generosa, transmitiendo su ser, dándose, 

porque es una forma de recibir hacia siempre y desde todos, 

proyectándose desde su intimidad intrínsecamente receptiva. 

Así es esta Ciudad, y así queremos a nuestra Universidad, casi 

medio milenaria, tendiendo puentes de luz y de cultura entre 

todos los que hablamos la misma lengua, y resumir la riquísima 

variedad de todas nuestras culturas, la pluralidad de todas las 

ciencias, haciéndolas síntesis en el mismo crisol del común sentir y 

del común hablar. 

Tratemos de proyectar este sentido de la eternidad hacia la otra 

orilla del Mare ignotus, más allá del Finis terrae, para que nuestra 

Universidad y nuestra Ciudad enriquezcan aquellas tierras y nos 



veamos, también enriquecidos —como en el día de hoy con el 

retorno, más que nueva incorporación— de los indiscutibles 

valores culturales de allende el océano. 


